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Artículo único. Barra de degustación.

1. Los establecimientos destinados a las actividades de pastelería, repostería y confitería, churrería y heladería
podrán contar en el propio establecimiento con una barra de degustación de sus productos, acompañados de cafés,
chocolate, infusiones y bebidas refrescantes para su consumo en el local.

2. Para la instalación de barra de degustación se cumplirán las condiciones exigibles para esta actividad en la
Ordenanza de Protección de la Salubridad Pública de la Ciudad de Madrid.

3. En el supuesto de que se incorporen a la actividad productos distintos de los elaborados por las industrias
de pastelería, churrería o heladería, o se acompañen de bebidas distintas a las autorizadas, deberán cumplir las
condiciones establecidas en la normativa de especial aplicación para bares y cafeterías.

Derogada por la Ordenanza de dinamización de actividades comerciales en dominio público, de 28 de mayo de 2014,
excepto el artículo 40, que pasa a denominarse artículo único.

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.
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